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^ ge »nícrlbe en esta ciudad 
^ la librería de Mi non á 5 

al «ne» llevado á casa de 
S<:ñores suscriloreí, y 9 

^ era franco de porten. • 

Los artículos comtiníeadof 
y los anuncios &c. »e dir igi
rán á la Redacción, francos de 
porte. • 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Núm. i3o. 

h/Qeia dada contra Juan González, de Santa María 
¿^¡ot en ht causa formada por haberle aprehendido 

, géneros de ilícito conurcio. 

>s£^Gonzalez Rodríguez escribano por S. M . de 
jodas Rentas Nacionales de esta villa de Pon-
itTrada y su Partido &c . 

- Certifico y doy f é : que habiéndose aprehendi-
» por los carabineros de Hacienda póbiiea de^Ia 
rtíTíivi- J v fcv-» ¿U »» J U 17 de Marzo nlrfi^o 
1 r iugar de Calamocos á Juan Gonzalex natural 
e T n t a Maria de ^rgos correspondiente al ayun-
m^nto de Anllari* en la Provincia de Orense con 
8rHs g¿né/os de ilicito comercio, se le • tomó su 
onicsioo V *e le requirió «n seguida con el articu-
» ^Ot-dc-ía-ley penal, en virtud del cual habien-
lo .«óunciado su defensa, allanádose á sufrir Ja 

en que habta incurrido y resuhado; asimismo tei. 
r reincidente, prestada que fue por el mismo 

(^respondiente fianza, se le puso en libertad y t n 
g^da habiendo pasado los autos al Sr, Subdele-
idA de Hacienda pública.y su Coasesor se dió 
or^ichos Señores el auto que á la letra dice asi: 

2̂ uto. En Ig villa de Pocferrada á 15 de Abr i l 
» ^ 3 9 los Señores Subdelegado y Coasesor de 
{afonda pnbliqa de esta villa y si) partido por 
n t ^ m i escribano dijeron: se declara el tomiso de 
js^éneros de ilicito comercio aprehendidos á Juan 
o«*alez vecino ¡del lugar de Santa María de Er-
0 ^ al cual se condena en la multa del duplo de 
1 j g lo r y en las costas; apercibido de ser tratado 
¡a^e veramente si reincidiese. Saqúese testimonio de 
-.ta providencia para su inserción en el Boletín ófi-
a^íle la Provincia, sin perjuicio de anunciar en 
1 " ^ venta de ios géneros para la que se señalará 
ia^Asi lo mandaron y firmaron de que doy f é . ~ 
DÍ^ Fernandez Caras. = : Lic . Esteban Fernandez 
laitis.—Ante mi , José González Rodríguez. 

4§egun que lo relacionado mas por menor resul-
1 j^e la citada causa con la que concuerda el au-
)^aserto é que me remito, y en fé de ello yo di-

jeho escribano lo signo y firmo en Ponferrada 04 
;de Abr i l de 1839.^José González Rodríguez* 

Núm. I 3 I . 
. . • : . t • 

^Providencia dada por la. tala tercera de la Judienciji 
territorial de Falladoltd tn una competencia entre el 

jfkalde a i y el Juez de if inttancia de Altorga. 

^Salustiano González de Reyero, escribano de n á -
• mero de esta ciudad de Astorga y su partido &c . 

.' ¿ Certifico: que coa motivo de haber fallecido 
htfS. mtestato el venerable Dean de esta Santa Igle-

^ -sk catedral, y de haberse introducido & practicar 
.la* diligencias de prevención de inventario el A l 
calde segundo d^ esta ciudad, el Juez de primera 
instancia de la .misma le ofició diciéndoíe que se 
inhibiera del conocimiento de un asunto que no le 
correspondía, remitiéndole io actuado para prose-

-guirlo dtspues coii arreglo á derecho. Apésar de 
Jas razones en que el referido Juez de primera ins
tancia apoyó su pretensión, manifestadas<n oficios 
y una conferencia que sobre el particular tubo con 

. .el Alcalde segundo, insistió éste en que por no ser 
contenciosas las diligencias que se practican para 
prevenir un inventario, ni aun este mismo, no cor
respondía á los Juefcei", sino i los Alcaldes el prac
ticarlas, y fue preciso por lo mismo acudir a S. 'E. 

Ha'Audiencia territorial de esta Provincia, con re
misión de lo actuado por una y otra parte, para 
que con su vista determinase lo que mas acertado 
la pareciese. El referido Tribunal superior .después 

.de haber oído al Sr. Fiscal, que en su largo escri
to apoya al Juez de primera instancia de esta c iu 
dad, determinó lo que á la letra dice: 

Rea! auto. Vistos estos autos por los señores 
magistrados de la sala tercera de esta Audiencia en 
Valtadolid á ocho de Abri l de mil ochocientos 
•treinta y nueve, dijeron, se declara corresponder 
el conocimiento de este asumo al Juez de primera 
•instancia de Astorga; y se condena en las costas 
ocasionadas en esta superioridad con el presente 
recurso al segundo Alcalde censtiructonal D . Ma-^ 
lias Prieto, á quien se encarga que en lo suce*^ 
se atempere á lo prevenido en el artículo t i , 



y" dos del reglamento provUí»ha1, evitando causar 
los perjuicios que puedan seguirse por la forma
ción de competencias de esta clase. Asi lo manda
ron dichos señores y lo rubricaron. 

Lo relacionado resulta mas por estenso deles-
pediepie.de competencia, y.lo inserto conviene con 
su original á que me remito;.en cuya fé y de j u 
dicial mandato arreglo la presente que signo y fir-
nio en Astorga á veinte y cuatro de Abrrl de mil 
ochocientos treinta y nueve.~Salustiano González 
de Reyeio. 

' v; 

Gobierno polhico de la Provincia de León, v i 

Ndtn. i3a. 
Circular$j¿tt>do'tt méiodo éon'qut deien ínsirairsi 
ios e:pedientes informativos oi^jojicitud de dispen-. 
sa de la ley que ha dispuesto cesen en el encargo de 

\tu\oiai dé JUS rfiijos lat mugeres que pasen á con-
. >'..tt*'er nuevo matrimonio. .¡i-;.'*. •. b 

E l limo. Sr. i Regenté de la Audiencia 
territorial de VaJiadolid me dice en comunj-

fcáHo/rde 26 'de Abril újtimó lo que si^ü'e. ^ 
v" . Toe el .Ministerio de CrWja Y Justina se 
ha áirigido á esta Audiencia, con fecha 12 

-del presente ¿mes, la Real orden siguiente^ 
•• «Para qúfe1 los espedientes informátivó^ 

• ,pro.movido.s eo isolicitud de dispensa de Ja Jey 
-que ha dispue^to-cesen «n el cargo deitwb--
•>ras y'Cuíad¿P^s"de" *us hijos -Jas: mugeres que 
'í&sáñ "á cbnt'rker nuevo -matrirnonio, presén-
H'éri" la pñiformidad que fácilná su despachó, 
sy cómengan todas Jas circunstancias qqe.de-
beq,'proporcionar el acierto dejando resguar-

.dadós'. los. intereses que.aquella ley se prp-
^puso asegurar; y para que de. este modo-se 
¡«viten las dilaciones, repetición de diligen-
•cias y: dispendios; que son: consiguierttesy se 
•ha áeryido S. -M. la Reina Gobernadora ré-
;soívér qUe ías^ Audiencias á quienes tpca'iii'Sr 
"truir" dicíids 'éspedfentes. hagan constar en' 
ellos: : .-.- ,.. , . -.. ; 

I' , i.6. . L a conducta moral, capacidad,;pror 
jfesiofl ó condición civil de Ja madre tutorá ó 
«curadora, y del sugeto con quien se ha casa
ndo últimamente ó traía de casarse: 
" 2.* L a edi:d de estos mismos sugetos y 
la de lys pupilos 6 menores: 

' í 3 * ? E l importe, clase y naturaleza de los 
jbiepes asi de estos como los de su madre y 
jdd nuevo ó futuro cónyuge: . 
- • 4.* E l dictamen de Ja persona que á fal-
ita ¡deila madre debería entrar en el cargo de 
*fútbr fi curador con arreglo á derecho,á quien 

y^v beberá pirse, ofreciéndole al efecto el espe-
( ¿ y "diente, sin,dar á este el carácter contencioso 

^ohijjjguna forma, y , ., ; 

5.°. E l juicio de Ja Audiencia acercaste 
la justicia y utilidad de la dispensa. L o que 

.de Real orden participo á V . S. para Jos efec
tos consiguientes. 

Y la Audiencia en su vista ha mandado 
se guarde y cuniplá y. al efecto se Circule por 
los Boletines-oficiales. 

*Lo que transcribo á. V . S..en confortpidad 
á lo prevenido eñ Real órden, de 6 del actual 
á fin de qu? disponga se inserte en el de esa 
Provincia á Ja mas posible brevedad, espe-

v rando se sirva darme aviso de su recibo." 
L o que he dispuesto se ejecutase para su 

. debida ».publicidá'd*j*Leon í / L de Mayo de 
1839.=Fernando _de_ Rojas.=Joaquín Ber
nárdez, Secretario. 

A 
Núm, t33. 

Se anuncia hallarse vacante la escuela de primeras U* 
. trps de yUlademor df la Vega en estp Propincja,^ 

v . Se.halla vacante la «scuela de primeras Jetía* 
de Villademor de la Vega ten esta ^provincia por 
renuncia que ha hecho el que la servia. Su dota-

•íion es de* i ¿oo reales antlales procedentes ¿e ' t&t* 
ras y^t r t sós , y Se piensa en áumentarli liásfa WoO, 
Y se anuncia al público pa r í que- Kegúera no^ci* 
de los que quieran .presentarse pretendientes., V i 
llademor de la Vega . i - . l dé Mayo de^Bs^ r rL tnp 

; los Guzmanes. . . ; ' ..̂  'f r . <K 
ut 

ííiírn.: i34. 
Llaniaridd y émplaxa'ndo por el Juzghdo di primera fat-* 
tanda de'la Bañeza d tvdíis ¡os que te a gdh itUrecht' é 

Jos biénes del difunta D . Señen Sanche» que fué 
, , - de aquella villa., . 

r ' Por el Juzgado rié-prítnera instancia dét «jr^ 
tido de'la Bañeza sí cita',' llama y emplaza á t<4¿ss 

!4as pérsbnas <\\it tengan derecho ¿ los bienes qü¿ 
"dados pormüer te de V). Sanen Sánchez vecino qu 
'fué de la misma, para ^ue dentro de treinta diail 
•que se sefialan por-'primero, segundo, y tercero 
'término } perentorio, comparezeañ'¿h él por sí ó 
-procurador' con poder bastante á'dedúcir de su de'A 
»recho cbn apercibimiento de estrados y el perjui
cio que haya lugar; Lo que se anuncia para que 
llegue á noticia de todos. 

La Bañeza 1 de Mayo de 1839. 1 

N ú n v i35. - » ' - •»'• 
Se anuncia Ja subasta de la contrata para la hospital^ 

dad militar del distrito de ¡as Islas Saleares. „ 
• . . i T.. . .' - . : 1 • •••> '• s-" 

El Intendente Mili tar del distrito de Us Islat 
Baleares.— Hace saber: que finalizando en 31 dé 
Julio de esté año la contrata para. |a asisteocia.y 
curación de .los militares enfermos en los tres hos
pitales de estas Islas, se saca á pública subasta es
te servicio por el tiempo de cuatrp años, ¿ contar 
desde 1.° de Agosto 'próximo * bajo el pliega de con* 

Y 
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¿•^laet <JUÍ se ha lb rá de manlfiesfo en Ja «e-re-
p^-i dv ejta Intttidíjicia, para cuyo único reipaT^ 
( ¡ s e ñ a l a d o el dia 16 de Mayo vt-nidcro, q^S 
irrnfu-»rá en los estridos de la misma, de Ja$ opc^ 

¡3 mañana en adelante; en,concepto que adjujj 
. ¿ C d o que sea eJ expresado servicio ál mas í>«oe~ 
IñCjSO postor, no se admitirá proposicióni.algijñft 

Ventajosa que sea, sin perjuicio de que b a ^ f l 
nT^ecer la Real aprobación, y ^asta.obtenida 
n^cau'safá efecto el remate 

* 4 7 
ValUcíolid 2^ de A t r i l de i839.=¿:Páje .1 

Comisario de guerra de León i fin de que solicite 
de ese Sr. Gefe político sé inserte este anuncio en 
eJ Boieíift. oficial de esa Provin'ciak'r-pbntéla.' 

Nú ni/ i 87: 

$é ahuntíttW contrata eri'publica V^tó/fa./ír "pfw*^ 
jionei.para'jai tropas del Ejército en el'durho mi" 
• " litar de Castilla la Vieja. ^ 

Los comisarios de guerra de Jas jilas de Meppr- E l Intendente militar del distrito 4e Castifla1 
' ' ' ' J - ••* • . , j 3 Viejav •• ' ' "• 

íteÍDÍéqdpsé coBt/atarse ?1 suministro <¿e 
pan;5r. .pisflsa para Jas tropas y caballos del' 
Éjércita estantes «y '• transeúntes en jesté Dis-• 
trito, por el tiempo d̂e iln añó/'íjüe empe-' 
¿árá^ «cbñtarse desde f,Q de (^ctjí)bre,Ipróxi-| 
fno Venidtró y co'ncluifá en :30 efe' ¿(Jtiembr'ej 
d é \ i t $ ( j ^ i p las copciiciqnes aproadas pot, 
S. M.(q4e' sVhallaráH• d'p .pianífiéstp^Ias per-i 
sonas 9ue,:¿juieran hacer pfffpoüiciones podránt 
verifkarJo en los estrados de esta Intenden- • 
cia militar, para cuyo único remátele seña-' 
lado el dia 6 de Julio próximo á lás dbce en' 
punto dfe la mañana. :" .'t '.;' / ' 

Loii Cornisaribs de Guerra de las "Provin-j 
cías de"é^te Distrito se'bailan autorizados por, 
Rea^órdcp .de 2a.de;,A1l?ril de'.í.BS.l'pflra.rer, 
cjbir ¡la^iprpposicíone.s parciales qneise les-
presenten, en, la forma que aquella previene, 
cuya'Real' orden tíon -eí-pli^o dela^ 'citadi^ 
condlcioRéfí obran eh poder dé^dicboi Minis-' 
tros. t - - > .. 
^ n^átfáHólid 2Ó^eA¿r11^i^9.=FraV, 

'c^e rvizia' están autorizados para admitir,las,prop^,-, 
sitjbnfs que se íes presepcen, siendo faionables , .^ 

,jor ¿I misino pliego de condiciones. Jas cuales. 5 ^ 
'bL án réipitírsele? qdince 6 veinte .dias ante* faJu, 
i'' astaj' con et fin de tenerías a h yisia en dî ho 

o, ai que han "desasistir Jos ^ue se jntereseif^jjj 
por si ó por medio de..apoderado;. Palipa;7i 

4^ Abril de i B ^ . ^ C a y e t a n o ^ B o Q a f ó s . = : j ) j ^ 
Moníóy'a, Secretario/; •. i , . . r . v ^ . t i 

f Valladolid '47 de Abril de i 0 3 9 . = P á s e fj^o-
tCsa'rio ¿e Guerra de,León á fin de que solicitpí 

Ijc .̂ Sf. Cyfe'.pblítícp .de esa .Provincia se inserte. es-,. 
t ^¿nunc io en el, Bole(ii) .oficial de la misma.qZi 

[jípatela. ' t 
r 

T^úm. i3G. 

anuncio Ja contrata :én pública subasta del suminh-
tro i t provisiones para ¡as tropas de Andalucía.' - ^ 

^ -El íhtendehte'míri'tar del distrito de la Ca^]-^ 
nn^a general de Andalucía &c .~Sicf tdo necesa-
r** contratar en pública subasta' el sümiñisr'r'o dé^ 
« iny Pébáda "y paja para las tropas y cáballos'del( 
we'rcito. eñ este distrito y pla'zá "de Ceuta,' por . 
uempo .de un ano, que dará prjncj^io en l , de.̂  
Octubre del prese t í t í /y ' c'onduira'en '30 de'^láe^j 
Sembré de 184O, préviá la apróbaclon J e . . $ . ' W Í ^ 
"^ft.arreglo"'al p'ltégó ^gféheral de tSn'dicionW'qye). 
" '̂g-e, hi señalado'el diá . í o d e s u n i ó próximo' i^ ' 
^as doce de .su mafian^, para ceiébrar en los^stia-
^4o< de esta Intendencia,' sita en,1a plazuela.de. íaj^ 
panderas de los Reales Álcázarés/érónico rematé ' 
^que debe efectuarse en la misma dependencia, sé-
^ u n íb (bandado en Réa'les órdenei de 13 de'JVlá-

/o de-t03O y 7 de Juiiló'de 1835', á cuyo'¿fect6 : 
se hallara de manifiesto én esta secretaría el citádó^ 

p l i ego de condicioneí.'í ' ' ' " ' " * 

" v En ésta vir tud, las personas <}ue güsten inte-* 
U,r<J¡ír3e eñ el espresado servicio, podrán acudir con 

'¿^'SUÍ proposiciones á «stá Intendencia militar , po"r sí 
í L / 6 por medio de apoderados competentemente auto-

ri-¿ados, ó las dirigirán por cpfiducto de los Ves'-' 
ptetivos conrisa/íbí de guerra \ que están faculta
dos para recibir las parciales que se les presentcnj, 
^Run otra Real órden de 29 de Abtii de 183'T, 
>' remitirlas 4 está dependenctd' cOn lá anticipación 
de ta 6 I 5 d¡3S antes del mencionado remate. 
x Y a fin de que Uejiue á non'cij de'todos, hé 

^ ""̂  rdado que i estí edicto se !e dé la circulación' 
* * ^"^icirtad prevenida por el dobi trno de S. M / 

^ Í!VJila,o de Abril de 1339.nFrancisco Saofoyo.' 
—•Manuel de Laseras, becietario. 

cisco'^oqt ela-ss^Fjrancíscp B ^ n á y ^spo^ura». 
Secrej îrio, 

B-l Ministro de Hacien<áa milkar de^la provin»' 
, cia de Ii<eon. ^ . ^ 1 ; . : : • - ' r \ - , T . - v •"• ¡ i 

" Conformé á lo Revenido en K'é^I órd^n^ 
de 2^.. de A brinde t ?á\y¡y .'̂ 4 ppmjp'íimienio' 
del anunció gue esprés^/el 'antpc'edepte edip-. 
to^ los suget'os que quieran,ba^? pr^ppsicifl-/ 

, nes al.^iniiiflistro de provisiones de.«¿fa Prp-
vínciaii otro punto de {la misma\&Í aislada^ 
mente al de esta Capital se presearsí^n;en ¿s-1 
te Ministerio de?Hae1enda; ÍTiHÍt^'¿7ítiado 'én 
la calle de 'Tesoréría ''casa níitiéVd í!* $ ú s [ 
doce de lá mafíana óerdiá' 8 ele Jumo.inmé-^ 
diato.qoe.be tenido por.convenijjrue iseñalar 
para su admisión $ en la inteligenda,de que si. 
no hubiere quien las niejorase, deberán auto-i 
rizarse por los intereiadós para qoe'puedAn' 
producir lo« electos corres'pondie'nrtí. León 4T 
de Mayo de 183^.=:Tomás Delgado de R'ur1 
bles. 
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* 4 8 
] Gobierno folh'tco de la Trovtncta de León. 

, ' Núrrt. i38. 
i • . . 

R i a l firden fijaftda et género de servicio fue deben prei-
tar ¡os celadores de caminos^ asi como los conocimientos 

y circunstancias de que deben estar adornados. 

. En la .gacjEta de 39 de Abril dhimo.q.1' 1627 
íe halla inserta lá Rea) órden siguiente. .v. 

Deseabdó lijar de un modo claro y térmitiante 
el género de servicio que hayan de prestar los ce-
l^dofes ^eofropirioí, asiicbino ios coDoeinflefitos fi« 
cultativos y demás circunstancias que deben, exigir* 
se á Jas personal que aspiren á empleos d'e es a cía» 
tk 'j S. M . la Reina Gobernadora, después Be ha-
btrse enterado del oportuno ^espediente'inseguido 
sobre el particular ea «tv.Tsinisterio, Se ha'4ervi-
do aprobar el siguiente reglamento. ? 

-Art. i . " , f o r cada 15 leguas de camino habrá 
un celador facultativo. Esta distancia .podrá au-
ifientársyh^stá 18 ó mas'leguas en terrenos llanos, 
d t potas óbtasí^ 7 qué ofrezcan poca dificultad pa» 
ra su conservación; Ó ¿-educirse á I 2 , l I O y aun 
menos en Terrenos mohtiafíosos y quebrados, cuya 
conservación pide mucha'frecuencia de visitas, asi 
como en otros trozos que por la multitud y calidad' 
<Je las obras ó. particulares circunstancias locales, 
exijan una vigilancia mas activa. 

A r t . 2.° E l director general, después de tomar 
los informes convenientes de los ingenieros en ge fe 
de los distritos, determinará los puntos de residen
cia dé tos celadores, procurando que estén en el 
centro de 1$ linea de camino que se Ies encargue. 

r .Art . 3.0 Los celadores estarán i -las órdenes 
del ingeniero del distrito en que se hallen, ó del 
^ue dirija la obra á que. estén destinados, y su», 
principales obligaciones son las siguientes; 

i C u i d a r de que las obras que se hagan - por 
contrata" se ejecuten ton perfección y con arreglo 
á las inítrucciones que récíban de los ingenieros. 

2. * Cuidar de que las obras que se bagan por 
administración se ejecuten igualmente con perfec
ción con arreglo í ío dispuesto por el Ingeniero 
gefe inmediato suyo, inspeccionando y firmando 
las listas que dfiben formar los sobrestantes y alis-
tádores cüañáo los. hubiese.. . . . > 

3. ' Asistir al recibo de materiales, cuidando 
«fué sean de buéna calidad, y atender á su conser
vación y teas ventajoso empleo. 
- 4 . * i Verificar toda especie de medidas en pre-

genüa de. ingenieros y por los métodos que es. 
fps 1« PfSWg^o. 

, 5.* .Ayudar á los ingenieros para el levanta
miento ,de planos, reconocimientos, nivelaciones, 
aeñalamiébtode lineas en el terreno, y replanteo 
de obras. . : 

" 6.* Vigfíar el cumplimiento de las ordenanzas 
de conservación que rigen 6 rigieren en adelante, 
haciendo las denuncias correspondientes á las jus
ticias territoriales, de las contravenciones que no
taren, dando noticia de ello en el parte.quincenal 
a) ingeniero su gefe inmediato y al gefe político 
de Ja provincia. 

IMPRENTA D E 

7.' Los celadores visitarán lo menos cada :( 
días el todo del camino de su cargo; observar 
con cuidado si los peones camineros han cumplí 
ton su deber; prevendrán á estos, fijándoles t«_ 
determinada, las recomposiciones y recorridas q̂ JI 
tienen que hacer en el camino hasta su visita j J 
mediata, bajo su responsabilidad; y darán parte <U 
lo que hayan observado y disposiciones que hayaJ 
dado al ingeniero gefe inmediato suyo y al 
político de la provincia. 

8 * Cuando se ejecuten obras, recargos 6 rep», 
raciones considerables en el trozo de camino de ^ 
cargo, deberán asistir á ellas diariamente, y , d ¿ 
parte todas tas semanas de su progreso y demás qt* 
¿rean conveniente, al Ingeniero su gefe ¡nniediat<L 
0 p.' ' Facrti tar 'á los ge fes políticos de las reí'-
pectivas provincias todos los datos y noticias qiu 
les pidan en cualquier tiempo, y aun desempeña) 
las comisiones que leS encarguen, previo cóoocih 
miento de los ingenieros gefes inmediatos. . 

r A r t . 4.* Los celadores serán de nombramientJ 
Real á propuesta del director general hecha por] 
conducto del Ministerio de la Gobernación de I d 
Península, y gózarán 34 rs. diarios con obliga 
clon de mantener caballería. 

Ar t . 5.° Para obtener plaza de celador se nece
sita tener 24 anos cumplidos y saber leer y escri
bir correctamente, aritmética, geometría, trígono-^ 
metría plana y geometría práctica, y tener p r inc i 
pios de arquitectura civil,.agñtneosara y delioea-
Cion, por lo menos aquello» que se exigen en Ja 
Academia de. S. Fernando para ser maestro d d l 
obras. De todo .serán examinados por iogenieroM 
nombrados por el director general; y ademas de-J 
bérán "acreditar tener dos años de.práctica e n o b r a s í 
dé caminos y ¿anales, ya sea ea clase de sobres-'» 
tantes 6 en la de. asentista de alguna obra construí-
rfa por sí mismo, presentando certificación del i n 
geniero que haya dirigido la obra en que se acre-i 
díte 'su aptitud y buenas circunstancias. . .\ 

^ Árt . 6.u Los arquitectos y maestros de obra*, 
aprobados por la Academia de S. Fernando no se¿! 
cesitarán mas que presentar sus rítalos. , . . -

Ar t . 7.0 Los aparejadores que hayan dada; 
grandes pruebas de sus conocimientos práct icos/ ' 
de su actividad y genio particular para la ejecución 1 
de las obras, su alineación, y rompimiento de la* Y 
líneas de camino y otras operaciones relativas á <s- 1 
ta clase de obras, podrán ser también propuestos 1 
para celadores, aunque DO tengan todos los coao-fy ' 
cimientos teóricos que se exigen en los articulo* 
precedentes. - f 

De Real órden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde frj 
V . S. machos años. Madrid 25 de Abril de 1839; 
— Hompanera de Cos.=Sr. director general da 
Caminos. . h; 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para sy 
debida publicidad. León 7 de Mayo de 1839.*"' 
Fernando de Rojas .=Joaquín Bernárdez, Ŝ **"* 
tárip. 

PEDRO MlKON. 


